
a sala audienc^ 
>n el de San a 
multáneament ; 
> existen títuL s 
x presadas fltu'hs 
es tendrán qii ' 
testimonio di 

pie para toma: 
habrá de con 

sa del Juzgado. 
por ciento de! 
po a la subasta. 
. postura que no 
sras partes de! 

ambre, a diez y 
mil novecientos 

Fernández. — 
'ícente Lanero. 

O. P. -145. 

.TÍCÜLABES 

lo 
a general ' para 
ximo, a las,do^ 
e costumbre, R 
¡dad de regantes 
ia.dé Villarroá 
le subastar el 

briél Blanco. 
P. P . - - Í47 . 

.regante» 
rillavidel 
a general a to-
e esta cómuni-
Abril próximo, 
ana, en la casa 
se reúne núm>> 
vooa a uña se-
i el día 6 di 
lora, para Ira 
jnientes: 
l de la memoriK 
le presentar e 

i y aprobación 
ingresos y gas-
ente año ha d1 
.to. 
leí, 21 de Mar 
bidente, PauH-

P. P. -148. 
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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban les números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije un 
ejemplar' én el sitio" de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
i A número signiente. 

Los Secretarios cuidarán dé'conser
va! los B O L E T I N E S coleccionados or-
d ta.iiiau.eme.para su encuaderna ción, 
que deberá vcriiicnrse cada año; 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Interrenciáo de la Dipu-
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Harte oficial. 
Ministerio de Trabajo y PrevisiÓD 
fíeal orden que con el carácter de tra-

bajo prepnratorio del prúximo Cenr 
«o. de pablticián, la Jefatura, del Ser
vicio gi ncrál de Estadística proceda 
a la formación de Id dé los edificio» 

• y :albergiié8 que existan en cada uno 
\-y.de/¡M.:Mwd<ij$o!i delá' Nación y.én 

: Costa O cidéntql de Africa, Rio. de • 
Oro-y Golfp de Guinea; y qúe'para 
llenarla a cabo se .ajurtén estricta-1 
mente los trabajos a las normas que-, 
se insertan. i 

P A R T E O F I C I A L 

8. M. ̂ l liey Don Alfonso X I I I 
íq. D. g.). 8. M. !a Reina Dofia 
Vietoiia Eugenia;S. A E . elPrin 
i'ipe de Asturias e Infantes y demás 
personas .de la Augusta Keal fami 
Hay continúan-sin novedad en su 
importante salud. 

(Gacei'í! del día 24 de Marzo de 1930) 

MÜflsíeria de fraílalo i PretisiéH 
E K A L OKDKN 

Núm. 35S. 
limo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto por la Ley de 16 de Mayo de 
1920, e! día 31 dd Diciembre prúxi-
mo ha de llevarse a efecio la inscrip
ción general de los habitantes r.e 

España y de las Posesiones dél Norte 
y costa Occidental dé.Afriea, ¿tío de 
Oro y Golfo de Guinea, y con él fia 
de asegurar el éxito del nuevo Censo, 
es de absoluta necesidad la inmedia
ta,' formación de una Estadística de 
los edificios y albergues; éxisténtes 
en cada uno de los Municipios y en 
lias Posesiones de la Nación: *• 

Considerando que lá Instrucción 
para fprmar/-- la expresada Estadís
tica, redactada a tal efecto -por la 
Jefatura de" su cargo, comprende al 
detalle el procedimiento -más .ade
cuado para alcanzar los interesentes 
fines que se propone, 

S. M. el Eey (q: D. g.) .se ha ser-
Tido disponer que, con el carácter 
de trabajo preparatorio del próximo 
Censo de población,: la Jefatura del 
Servicio general de Estedistica pro-
ccdtt á la formación de la Estadística 
dt. los edificios y albergues que exis
tan en cada uno de los Municipios 
de la Nación "y en las Posesiones 
españolas del Norte y costa Occiden
tal de Africa, Río de Oro y Golfo de 
Guinea, y que para llevarla a cabo 
se ajusten estrictamente los trabajos 
a las normas contenidas en la pre
sente Instrucción, qué, a tal objeto, 
S. M. se ha dignado aprobar, y con 
referencia a la fecha que en la mis 
ma se señala. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y debido cumpli
miento. Dios guarde a V. I . muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1930. 

G U A D - E L J E L U 
Señor Jefe del Servicio general de 

Estadística 

Instrucción para llerar a efecto la 
estadística de edifleios y albergues 

de España y sus posesiones 

; C A P I T U L O P R I M E R O i -
Edificios y albergues y /sus clasifica

ciones.— Viviendas.—Familias \ 
Artículo 1.° Para los fines de la : 

presente estadística, se entiende'por.' 
edificio toda' pb'fá de fábrica de cons- -
trucción";sólida y resistente; con te-. 
chumbre o cerramiento, esté o no 
dedicado-a vivienda. Por consecúen- : 
cía, bajó está" denominación, se com- .; 
prenden no solamente las casas," sino 
también los templos, museos, forta
lezas, faros, etc., etc. , 

Cuando al lado de un edificio, y 
sin solución de continnidad, existan 
varias' dependencias del mismo/, 
coino pajares, paneras, boyeras, : 
etc., dé modo "que vengan á consti
tuir un todo con dicho edificio, 
aunque tetignn entrada independien
te, sé las considerará cómo formando 
parte de éste y no se contarán sepa
radamente. • ; • • 

Albergue es la construcción que 
sé diferencia del edificio por su en
deblez y escasa resistencia, pudién
dose comprender en este concepto 
las barracas, cuevas de todas clases, 
aunque éstas en algunas localidades 
estén construidas de tal forma que 

! Bean habitables; las chozas, majadas, 
.ranchos, casetas, silos, etc. Los pa-
; lomares se clasificarán también como 
[ albergues, y lo mismo los corrales 
de ganado que estén cubiertos en 

| todo o en parte, no contándose en el 

f 

m 
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CASO de careoertotalmentedetechuin-
bre. 

Art. 2.° Los edificios en oons-
trucoión se considerarán como si 
estuvieran terminados, siempre que 
se halle bien determinado su carác
ter y condición. Lo mismo se hará 
con los abandonados y ruinosos, 
consignando tal estado; pero sepres-
ciudará de los que se encuentren sin 
cubierta o cerramiento, a menos que 
i'úcuerden alguna gloria histórica o 
artística, circunstancias que, en tal 
caso, se hará constar. 

No se tendrán en cuenta los recin
tos al descubierto de los cemente
rios; pero los edificios de que conste, 
como capilla, casa de guardas, depó
sito de cadáveres, etc., se conside
rarán como tales edificios. 

A.rt. 3." Los edificios se clasifi
can, por razón de su .naturaleza, en 
dos conceptos: uno, los destinados a 
ser habitados, y otro los destinados 
principalmente a otros usos, aunque 
algunos estén habitados en parte, 
por tener allí su morada los encar
gados de cus-fodiarlos o conssrvarlos 
como ocurre en edificios públicos, 
donde hábitan funcionarios a quie
nes se concede este derecho, y en 
.los templos donde los Párrocos tie
nen la denominada casa-rectoral.. 

" Está clasificación de. los edificios 
es también áplioable a los albeígues. 

, . Art, 4.° .Los edificios se^clasifi-
carán¿" además, pbi; razón del núme
ro de pisKIS que tienen, cantándose 
estos por el d« solados o pavimentos 
incluyendo la/íplantá; -baja .y.no.se 
tendrán en cuenta las cuevas o sóta 
nos así como tampoco; los 'torreones 
o atalayas. 

También constituyen piso los des 
vahes, graneros y sitios semejantes, 
destinados a guardar frutos, produc 
tos de industria, Utensilios deilabór, 
etcétera, aun cuándo no se habiten; 
con tal que ocupen, por lo menos, 
las dos terceras partes de la exteu 
sión superficial del. edificio. 

Cuando un edificio tenga entrada 
por dos calles por efecto de desnivel 
se con ará el número de pisos por la 
fachada donde haya visiblemente 
mayor número de solados p pavi 
montos. 

Ai t. o.0 Al hacer el recuento de 
los edificios y albergues, se anotará 
tambiéi? el número de familias que 
habiten en cada uno de ellos, tenien
do on cuenta que para los efectos de 
este servicio se considera como fa
milia lo siguiente: 

a) E l matrimonio solo o con hijos 
y sus si: vientes. 

b) E l viudo o viuda solo o con 
sus hijos y sirvientes. 

c) Si en un mismo cuarto, esto 
es, vivienda u hogar, viven dos ma
trimonios, sean o no parientes, cons
tituyen dos familias. • 

ch) Los viudos y solteros de am
bos sexos, emancipados con arreglo 
a derecho y sin depender unos de 
otros que vivan en común para aten
der a su subsistencia, se anotarán 
como familias independientes. 

d) Los cónyuges que, por no 
hacer vida común, habiten casas 
distintas cada uno de ellos será con 
siderado como cabeza de familia. 

e) E n los conventos la Comuni
dad es una familia. 

f) E n los Hospitales, Casas de 
Beneficencia, de Salud, etc., se ano 
taran tantas familias cuantas sean 
las de los Directores, Administrado
res y dependientes que vivan en el 
mismo Establecimiento; todos los 
enfermos y asilados constituyen una 
sola familia y lo mismo las religio
sas que allí habiten al cuidado de 
aquéllos. 

E n las fondas y casas de huéspe
des los dueños constituyen una fu-
milia y los huéspedes otra. Este caso 
es.aplicable á los Colegios y Acade
mias, que tengan internádo. 

g) En los cuarteles donde resida 
fuerza armada, se considerará ésta 
como uña familia, y además se ano
tarán pomo, familias diferentes las 
de los Jefes.y Oficiales que residan 
en pábsllónes del mismo cuartel. w 
X h) E n las Gárce'es se contarán 
lós presos cpmp; una sblá' -familia, y 
cpmóífámiliás independiéñtes las de 
cada uno de los funcionarios que" 
habiten én ellas; ;" r* \': ' 

C A F I T U L O I I 
Entidades de población 

Articulo 6.° Entidad de pobla
ción es todo grupo de edificios,.d© 
albergues ó de edificios y albergues 
én número de rfos eri adelante, que 
esto bien limitado y sea conocido 
non un nombré propio en el término 
municipal. Los edificios y albergues 
que ub reúnan esa condicióri se con
siderarán como diseminados. 

Art. 7.° Toda entidad o grupo 
de edificios, de albergues o de edifi-
(iips y albargues debe tener un noto 
bre con el cual sea conocida y desig-
nadá oficialmente en el Municipio a 
que pertenezca, y cuando esto no 
suceda, se la designará con uu ape 
lativo que la determine, ya sea dán
dola el nombre del du^ño o arrenda
tario n otro que la dé a conocer sin 
confundirla con alguna análoga que 
pueda haber en la localidad, como 
por ejemplo: Pajares de Luis Martí
nez, Casi\s del Monte de Arriba, 

Casas del Monte de Abajo, Molino.< 
de aceite, etc.' 

Si una entidad es conocida cov 
dos nombres, se la designará por le
dos, así, por ejemplo: Peña Cerrad, 
o Pueblo Nuevo, Casas de Sant 
Cruz o Casas Altas de Mar'simarro 

Lo que antecede es aplicable a lo-
edificios y albergues diseminados, <• 
sea a los que no forman grupo coi 
otro. 

Art. 8.° Las entidades se clasifi
carán en Ciudades, Villas, Lugares. 
Barrios, Aldeas y Caseríos. 

Cuando por el modo de ser de lo? 
pequeños grupos no pueda aplicárse
les ninguna de las denominaciones 
antedichas, se les dará el que esté 
más en armonía con su carácter, 
como por ejemplo: Corrales de gana
do, Cuevas para guardar vino, Fá
brica de resinas, ex-convento y 
Casas, Casas Ventas, Estación de 
ferrocarril, Fábrica de electricidad. 

Para la clasificación de las ciuda
des y villas se tendrá en cuenta la 
categoría con que figuren en el No 
menclátor del año 1920 o la que 
hayan adquirido por disposiciones 
legales con posterioridad a esa fecha. 

Lugai es la entidad de población 
que en la localidad haya s'.dp desig
nada por este título y tenga, ade
más, distribuidos los .edificios de 
.que se componga én forma de'calles 
y plazas. Por regla general, la pala
bra lugar.:indic»qué la éntidád'tiene ' 
o ha't(íhidpr- términpvjürisdiboional. 
-; itídeo^es láfentidad de menor ve-, 
ciñdaíio que: el.'lugári .pero quyos: 
edificios estén también formando 
calles y plazas:'. . 

Én las provincias dé Galicia y en 
alguna otra suele no estar bien de
terminado el concepto-dei lugar y de 
aldea,, aplicándose; indistintamente 
estos calificativos lo misino a lo? 
grupos de cierta importancia que a 
los pequeños y aun a las casos aisla 
das. E n la necesidad de -establecer 
para los efectos, del Nomenclátor 
uca regla que. pueda ser aceptada 
generalmente, se tendrá en cuenta 
la definición que sobre estas palabras 
da el ÜLciiipuario de la Lengua Es
pañola de la Real Academia. 

Caserío es el grupo de dos o más 
edificios próximos entre sí, que no 
forman calles ni plazas, de los cuales 
alguno, por lo menos, ha de dedicar 
se principalmente a vivienda. 

Elificio.i aislados o diseminados son, 
como su nombre iudica, aquellos 
que están esparcidos por todo el tér 
mino municipal y figurarán en las 
hojas auxiliares, letras B o C, según 
el caso, con el número o denomina
ción que tengan; pero si se trata <!« 
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, 1 1 edificio notable en la comarca 
, .;sde el punto de vista admitiistra-
i'.vo, histórico, cipntíflco, religioso, 
artístico o industrial, como puede 
-uceder con la-Casa Consistorial en 
i-lgún Municipio, la estación del 

rrocarril, un museo, faro, santua-
, io, convento o ex-convento, castillo, 
¡tbrica de fundición, de electrici-

liad, etc., se hará constar en la hoja 
auxiliar de referencia para que luego 
íigure nominalmente en el resumen 
donde se expresará el motivo de esa 
listinción. 

C A P I T U L O I I I 

Recuento de los edificios y albergnes. 
Distancia» 

Articulo 9.° E l recuento de los 
edificios y albergues se referirá al 
día 1 ° de Abril del corriente año, y 
dará principio por las calles y plazas 
del núcleo de capital del Municipio, 
anotando todos los datos referentes 
a cada uno de ellos en la hoja auxi
liar letra A, cuyo modelo figura con 
otros adjuntos a esta instrucción; a 
dicho núcleo seguirán, con la debi
da separación del anterior y entre 
sí, las demás entidades que merez
can ese nombre según su estructura, 
con r-reglo al. articulo: 6.° ya mén-; 
clonado. •-:- • ,. • "'' -

Los edificios, y albergues aislados 
se contarán comenzando por el ex
tremo Norte del, término municipal 
y continuando en la dirección Este, 
Sur y Oeste, hasta > dar la vuelta 
completa al perímetro o oontórtío 
del; misinó, ípara .volver al punto de 
:iartida, y siw datos se hará constar 
en igual forma que los de las.ériti-
dades, consignándolos en las hojas 
nixiliares de: los modelos J) o. C, 
según que disten menos o más de 
"iijO metros del mayor núcleo de 
población. • 

E n las provincias de Galicia y As-
• urias, el recuento de los edificios 
.lisiados se hará por Parroquias, en 
'a forma antedicha, igualmente que 
«i cada una de éstas fuese un Muni-
ipio, y se formarán tantas hojas 

auxiliares de los modelos, según las 
distancias, como dichas Parroquias, 
para evitar que los edificios de una 
se confundan con los dé otra. 

Art. 10. Para todos los Munici
pios, las distancias al mayor núcleo 
de población, con arreglo al Censo 
de 1920, sea o no la capital de los 
mismos, tanto de las entidades como 
de los edificios aislados, se eontaráu 
por kilómetros y metros, con la 
'•uayor exactitud posible y por la 
yía practicable más corta desde la 
última casa de aquél a la primera de 

la entidad o edificio aislado a que se 
fetiera la medición. 

Art. 11. Terminada la anotación 
en las hojas auxiliares, se hará la 
suma de los edificios y albergues de 
cada entidad, así como la de los 
aislados, y los datos de unos y otros, 
o sean los totales, se trasladarán al 
estado resumen letras A o B, según 
el caso. 

Art 12. E l . modo especial de 
estar distribuida la población en las 
provincias de Galicia y Asturias, 
donde la Parroquia viene a consti
tuir la priucipal unidad administra 
tiva dentro del Municipio, exige em
plear en la inscripción de entidades 
eí'procedimiento indicado en el mo
delo número 2. Por consiguiente, 
en dichas provincias se tendrán pre
sentes las observaciones que siguen: 

1. " E n la primera casilla se re
gistrarán, con sus nombres propios 
y por orden alfabético, todas las 
Parroquias, tanto urbanas como 
rurales, de que conste el término 
municipal, sin perjuicio de consig
nar también, entre paréntesis, el 
nombre de la advocación que lleven 
y la categoría que tengan por medio 
de las iniciales P. y A., para distiíi-
gúir las principales de las que son 
anejas.. * 

2. a Los nombres de las Parro
quias rurales figurarán al margen de 
una llave que comprenda, en 'Ik se-
gunda "casiHa, las entidadésldóIpb \ 
bláción'de que, respectivameuté",:.sé' 
componen, y Va. continuación ' de lá 
última línea de .cada Parroquia se 
consignarán los .edificios y albergues 
diseminados pérténecieutesa la mis -'I 
ma, distribuyéndolos en dos reuglor 
nes, según que su distancia sea me
nor o mayor de 600 metros, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 9.°. • , 

3. " Varias poblaciones de relati
va importancia constan de dos o más 
Parroquias, y con frecuencia algu
nas de éstas se componen de parte 
urbana y parte rural. Cuando esto 
suceda, hállense o no enclavados 
dentro del casco de la ciudad, villa 
o lugar los templos de tales Parro
quias, aparecerán éstas registradas 
dos veces: una, como urbana, englo
bándose los edificios y albergues que 
en la población le correspondan, al 
igual que las demás Parroquias ur
banas, y otra, como rural, con las 
entidades de población y disemina
dos que le pertenezcan. En oste últi
mo caso se harán constar, después 
del nombre de ailvocacióa, las pala
bras De afuera, para indicar que 
parte de esta Parroquia entra en la 
composición de la parte rural. 

3 

Art. 13. Lo preceptuado ante
riormente respecto de las Parroquias 
en las provincias de Galicia y Astu
rias, es aplicable a los Ayuntamien
tos do la provincia de Murcia donde 
subsista la división de su territorio 
en Diputaciones o Partidos rurales. 

E n la provincia de Alava se ten
drán en cuenta las entidades de 
población de carácter colectivo, es 
decir, Anteiglesias, Cortijadas, Her
mandades, Valle», etc., que se regis
trarán con su nombre propio al 
margen de una llave que abrace las 
entidades subalternas. 

Art. 14. Al verificarse la inscrip
ción de ¡as entidades de población 
en el estado resumen, se cuidará de 
no omitir los sobrenombres distinti
vos que tienen algunas poblaciones 
o viviendas, aunque no haya en la 
comarca otras de igual nombre, 
como por ejemplo: Alcalá de Hena
res, Almonacid de Zorita, Madrigal 
de las Altas Torres, Casas del Puer
to de Villatoro, Santa Liestra y San 
Quílez, Valverde del Camino y 
otros análogos. 

Art. 15. Cuando una entidad de 
población sea conocida con dos o 
más hombres, se consignará primero 
el más usual y, a continuación, los 
demás que tenga, por ejemplo: Moli
no de. Arriba o L a Vega, y también 
jos apeiativbs si.tüviére más/de uno, 
cómo Santa Cruz de . Alhama o del 
Comerció,'-; y si se pronuncian "con" 
algunas, variantes, se expresarán 
támbión; éstas," cómo Arciniéga; ó 
Aieehiegá; Hortúmpascual. o Uúr-
tumpascuál, I'ueiátepyejuna o Fuente 
Obejuna. . •' • •' .-•; • ', 

Art. 16. Los nombres de las en-; 
tidades de población aparecerán 
escritos por regla general, en igual 
forma que los escriban en el país, 
con el fin de que pueda conocerse su 
genuina y natural pronunciación. 
Sin embargo de esto, se cuidará dé 
corregir la escritura de las inscrip
ciones en la parle que no se ajuste a . 
las reglas prosódicas establecidas 
por la Keal Academia Española. 

Art. 17. Los nombres propios 
de entidades de población expresa
dos en la localidad con artículo, 
llevarán éste pospuesto y entre pa
réntesis, como Eerrol (El), Pedróñe-
ras (Las); a menos que en el artículo 
y nombre se hallen tan confundidos 
en una sola voz que nunca los separe 
el uso, en cuyo caso irá antepuesto 
el artículo y unido al nombre, como 
sucede en Elbuigo, Elciego, Lavid, 
etcétera. 

Art. 18. Los nombres de entida
des de población compuestos de dos 
sustantivos, de bustantiyo y adjetivo 

' f e " 

t i " ' 
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o de.otro modo cualquiera, como 
Arroyomolinos, Villahermosa, eicé 
tera, se escribirán, en goneral. uni
dos formando una sola palabra; y 
cuando los naturales del país lo es
criban divididos, se respetará tal 
costumbre, pero cuidando de uuir 
las dos voces por medio de un guión, 
siempre que entre ellas sn elimine 
alguna palabra; por ejemplo: Arro
yo-Molinos, en vez do Arroyo de 
los Molinos. 

C A P I T U L O I V 
De los trabajos de Ion Ayuntamiento* 

Articulo 19. Todas las operacio
nes referentes a la formación do la 
Estadística de edificios y alberga íes, 
serán ejecutadas' por ios Ayunta 
mientes, los cuales facilitaran los 
Agentes del Municipio que sean ne 
cesarú». 

A ése efecto, tan pronto como se 
publique la presente Instrucción en 
la Gaceta y en los Boletines Oficiales 
de las provincias, los Gobernadores 
dispondrán se dé principio a los tra
bajos de dicha Estadística, que 
habrán de ser dirigidos por las Co
misiones permanentes de los Ayun 

. tamiéntos. Estas Comisiones proce 
derán a dividir el término munici-

, pal en tantas. Demarcaciones como 
sé estimeñ necesarias, vespétando 
siempre la actual división de Distri
tos municipiales y Barrios, y teaien-

• do en cuenta las condiciones; topp-
» gráficas * del" teri éiio y su' especial 
. división, donde 1 a haya, de tal modo 
que él recuento de los edificios y la 
formación del estado resumen quedé 

' terminado en los plazos señalados en 
el artículo 21. 

Una vez h chas las Demarcacio
nes y oompr b« lo que no ha queda
do ninguna caí le, grupo u otra enti 

'dad sin estar incluidas en ollas, los 
Alcaldes procederán al nombramien 
to de Agentes aptos para tomar 
B>bre el terreno los datos compren
didos en las hojas auxiliares letras 
A, B y C, cuidando de qrie los nom
bramientos recaigan en personas 
bien conocedoras do la localidad, 
tanto de la parte urbana como de la 
rural. 

Hecha la designación de los Agen' 

tes mencionados en el párrafo anto-
rior, procederán éstos a recorrer la 
Demarcación que se les haya asigna
do, para conocerla con todo detalle y, 
a continuación, darán principio al 
recuento de los edificios y albergues 
comenzando por la parte urbana y 
siguiendo la rural o diseminada. 

Art. 20. Las relaciones de edifi
cios y albergues deben formarse 
calle por calle, siguiendo un orden, 
y para tomar los datos se situará el 
Agente en el edificio o albergue y 
consignará todos los relativos al 
mismo en un solo renglón, no por lo 
que vea exteriormente, sino interro
gando a los poi teros, o a los vecinos 
si no hubiere de los primeros, a fin 
de conocer la estruotura del edificio 
respecto a su habitabilidad, número 
de pisos y él de familias qué los ocu
pen, teniendo eh cuenta lo precep 
tuado en el artículo 5.° de esta Ins
trucción. 

Si un edificio estuviera enciavedo 
en dos términos municipales, se le 
contará pór donde tenga la entrada 
principal. 

Art. 21. Todos los trabajos que, 
por virtud de esta Instrucción, son 
de la incumbencia de las Comisio 
nes pérmanentes, déberán quedar, 
terminados y aprobados por o! Ayun-
támiento en los plazos qn»; ia conti
nuación se expresan, a: partir..'de la 
fecha a qiia se refiere el; recuento,; 
tooiaiidii como base la población de 
derecho^ según el Censo^de- .1920, 
que!se fija como reguladór:; ' 

Veinte, días, para los menores de. 
10.001 habitantes. " •• 
? Treinta días, para los ele 10:001 á 
20.000 habitantes. : -

Cuarenta días, psva los de.20.001 
a 60.000 habitantes. 

Cincuenta días, para los de 60.001 
a 100.000 habitantes. 

¡Sesenta días, para los de 100.001 
en adelante. 

Se éxceptúnn los Ayuntamientos 
de Madrid y Barcelona, que podrán 
disponer de treinta días ínás sobre 
el último de dichos plazos. 

Art. 22. Recibidos eu la Alcal
día los documentos de la presente 
estadística, osea las hojas auxilia
res y los resúmenes, dispondrá qué 

sean examinados por los Coen¡ jal. 
que oonsti'nyen el Ayuntamiontn. i 
fin de que en nn pingo prud^neii,! 
puedan formular las observacioni s 
que estimen pertinentes; y, una vez 
hechas las correcciones a qu« hubi. 
re lugar, se aprobará definitiva
mente !a hoja resumen y se enviará 
al Jefe pvovinottU de Estadistien 
una copia del in'smo, debidumeme 
autorizada por el Alcalde y Secie 
tálio de la Corporación, así come 
otra do las hojas auxiliares. 

C A P I T U L O V 
De los trabajos le tas Jefaturas pro 
vinchles de Estadísticas. — Visita* de 

comprobación 
Artículo 22. A medida que se 

reciban en las. Jefaturas, provincia
les de Estadística las hojas auxilia 
res y resúmenes citados en el artícu
lo anterior, harán un estudio minu
cioso de los mismos y, por virtud de 
ese estudio, formularán los pliegos 
de reparos a que hubiere lugar, re
mitiendo éstos a los Alcaldes para 
su contestación en un plazo que no 
podrá exceder.de quince días. 

Art. 23.; Recibidas las cóntesta-
ciones n los pliegos de reparos cita
dos anteriormente, dispondrán los 
Jefés provinciales las rectificaciones 
oportuuas.en ias hojas, auxiliares y 
en é] resumen, consignando en este 
^último iaídiJigeñcia de ápiobación, 
queMeberá ser fechada, y firmada. . 
..-. Si dichas pphte.stációhps no fuesen 
sátisfactoriasj pediráu:nueva rectifi-
cacióu.ea ün plazo brevísimo,-y-si 
ésta no fuese .tampoco satisfactoria,, 
propondrán que se giren visitas de 
comprobación sobre el terreno por 
funcionarios del Servicio general do 
Estadística, cuyos gastos, aunque 
sean . abonados previamente por el 
Tesoro público, son reiiitegrabies ál 
mismo por I as Co rporaciones, Auto
ridades b particulares que a ellas 
hubieran dado, lugar con su negli
gencia o con laocultación u omisión 
de d-itos estadísticos. 

Madrid, 8 de Marzo de 1930. - E l 
Jefe del Servicio general, de Ésta 
dística, Juan Arjona. 
: (Gacela del día 14 de Marzo de 1930) 

http://exceder.de
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Modelo numero 1 

Provincia de Ayuntamiento de Partido judicial de 

ENTIDADES de población y edificios y albergues (barracas, cuevas, chozas, etc.) de todas clases, existentes en este distrito municipal en el día 1.° de 
Abril de 1930. -

E N T I D A D E S D E P O B L A C I O N 

N O M B R E S 

Agadáu 
Bárcena del R í o . . . . . 
Bodegas (Las) 
Campo 
Casas de San José . . . 
Estación (La) 
Fuentes de Cabra. . . . 
Molino de la Noguera 
Pajares (Los) 
Ponferrada. . . . . . . . . 
Poyos (Los) 
Ribera ( L a ) . . . . . . . . . 
Ventosa (La). ,, 
yt'rcle}pi)M> 
Vereda (La): 
Edificios diseminados cu; 

distancia al ge ayor núcleo 

C L A S E S 

Barrio . 
Lugar 
A l d e a . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuevas para guardar vine 
Casa de Peones Camineros 
Estación de Ferrocarril 
B a l n e a r i o . . . . . . . . . . . . 
Jlolino harinero.. . . . . 
P a j a r e s . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a . . . . 
B a t á n . . . . . . . . . . . . . . . 
Cesas de hortelanos... 
Casas ile l abor . . . . . . . . 
Caserío 
Casas dé recreo. . . . . . . 

lya No excede de. 
iiaxcBd,ñ de, . . • 

D I S T A N C I A 

A l a 
capital 

del 

mlento 

Metras 

7.000 
7.000 
2.500 
3.000 
5.000 

250 
2,000 

700 
1.600 

6.000 
3.500 
2.735 
5.650 
7.850 

500 
600 

Al 
mayor 

núcleo de 
po

blación 

Totales. 

E D I F I C I O S 

mi» m ESTÁN 

'Destinados 
principalmente 

1 
iMOil 

15 
67 

73 
2 
3 
2 
1 

«89 
1 

. 21 
-.4 

: ' 4 
25 
35 

1.037 

í 
Mmun 

3 
10 

m 

••: 29 

4 
. 1 

: 1 
24 

107 
1 

.101 

. 7 
5 

2 

209 

S E G U N Q U E S O N 

6 
60 

40 
2 
4 
1 
1 

24 
200 

1 
10 
7 
7 

.371 

3 
7 

23 
» 

1 
1 

170 
1 

24 
3 
6 

10 
7 

20 

277 

5 
10 
» 

29 
» 

2 
1 

» ' 

31*0 

7 
15 
28 

488 

4 

1*0 
» • 

» 

9 

28 

5 
7 

28 

3 
6 

10 

24 

TOTAL 
de 

edifi
cios 

18 
77 

» 
102 

2 
7 
3 
2 

24 
796 

2 
34 
11 
13 
25 
37 
93 

1.246 

ALBERGUES 
Destinados 

principalmente 

10 
» 

7 
» 
5 

» 
3 
7 

34 

1 
•tai un 

6 
46 

15| 
1 
3 
4 

2 
16 

100 

TOTAL 
de 

alber
gues 

9 
4G 

*> 

25 
1 

10 
4 
9 

» 

6 
22 

134 

Número 
de 

familias 
que 

ocupan 
los 

edificios 

TOTAL 
de 

edifi
cios 

y 
alber
gues jalbergues 

18 
86 
46 

104 
2 
7 
3 
3' 

24: 
8211 

¿ 
lo 
22 
25 
42 

115 

6 
70 

74 
2 
2 
I 
1 

711 
1 

31 
6 

V¿ 
» . 

6o 
110 

1.380 1.093 

(a) Se diferencia el edificio del albergue eu que éste es siempre de. construcción endeble y de corta duración; mientras que la del edificio es sólida 
y resistente. 

O B S E R V A C I O N E S 

Se consignarán las distancias de las entidades al mayor núcleo de población, según el Censo del año do 1920, en el caso de que dicho mayor núcleo no 
corresponda a la capital del Ayuntamiento. 
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Hoja auxiliar lotra A 
• ; T - , ¡ I . ."l . | f . i ¡;; .TO O!:: 

Provincia de Ayunta thtéhtó! de 

HOJA A U X I L I A B para la formación de la Estadística de los edificios y albergues que constituyen GETJPOS 0 ENTIDADES D E POBLACION 
y número de familias que las ocupan, existentes en dicho Municipio en el dia l.** de Abril de 1930. 

N O M B R E 
y dlstancU « U orpííal del AynnUmicnto o aj majQT 

BAdco de poblacl6o, cuando «quéiU no lo ica de la 
entidad • que pertenece d edifido o albetguo (a) 

Calle, plaza, «renala. paseo, avenida 
o despoblado, etc.. 

' edificio o albergue 

Cuenca; metros, cero. 

Nohales; metros, 4.200. 

Preea de Cerdán; metros, 400. 

, donde w encuentra el 

Número 
que tiene 

el 
edificio 

o alberdiu 
(M ^ 

Calderón de la Barca. 

Mayor. 

Real. 

2 
4 

Edificios deatinadoi 
_ principalmente 

A 
otros'USO) 

CLASDICACIÓN D E L O S E D I H C I O S POR PISOS 

De 
un piso 

De 
dos pisos 

De 
tres pisos 

k u l i , 
Itmamii 

Albergues destinados 
principalmente (c) 

A 
vivienda 

A 
otros usoslU 

(a) E n las provincias de Asturias y Galicia se hará constar también la porroguta, y en la de Murcia el de la Diputocidn o Partido rural. 
(b) Se diferencia el edificio del albergue en que éste es siempre de construcción endeble y de corta duración, mientras que la del edificio es 

sólido y resistente. 
(c) Albergues, cueras, silos, barracas, etc. • 



ifsj Aíoergues, cuevas, sitos, oarracas, eco. 

Hoja auxiliar letra B 

Provincia de Ayuntamiento de. 

HOJA A U X I L I A R para la formación de la Estadistioa de los edificios y albergues AISLADOS O DISEMINADOS, y cuya distauoia a la capital del Ayun. 
támiento, o mayor núcleo de población, NO E X C E D E DE' 600 METROS existentes en dicho Municipio el día l . " de Abril de 1930. 

Número 
que tiene el 

edificio 
o albergue 

1 
2 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

EDIFICIOS DESTINADOS 
prnicipalmcnte (a) 

A vivienda A otros usos 

CLASIFICACIÓN DE LOS EDIFICIOS POR PISOS 

De un piso De dos pisos De tres pisos ít cuto IÍMJ lecluimui De seis pisos 

A L B E R G U E S : DESTINADOS 
princtpalmeote (b) 

A vivienda A otros usos 

Mam 
ieboUlutn 

killfu lu m -
tía t albntni 

(a) Se diferencia el edificio del albergue, en que éste es siempre de construcción endeble y de corta duración, mientras que la del edificio es 
sólida y resistente. 

(b) Albergues, silos, cuevas, barracas, etc. . .: , . • 



Hoja auxiliar letra C 

Provincia de Ayuntamiento de 

HOJA A U X I L I A S , para la formación de la Estadística de los edificios y albergues AISLADOS O DISEMINADOS, y cuya distancia a la capital del Ayun
tamiento, o mayor nrteléo He población, E X C E D E D E 500 METROS, existentes en dicho Municipio el dia l."'de Abril de 1930. 

30 

Número 
que tiene el 

edificio 
o albergue 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
.7 
8 
9 

10 
11 

EDIFICÍOS DESTINADOS 
pilncipatmvQte (n) 

A vivienda A otros usos 

CLASIFICACION DE EDIFICIOS POR PISOS 

De un piso De dos pisos De tres pisos 

1 

De nutro Utos E« cinco IÍIOI De seis pisos 

ALBERGUES DESTINADOS 
principalmente (b) 

A vivienda A otros usos 

Maura 
ta familiu roe 

haMií» 1N tía-
dos o jlberínei 

1 
2 
3 
1 

(a) Se diferencia el edificio del albergue en que:éste-es siempre; de construcción anieble y de corta duracidn, mientras que la del] edificio es 
sólida y resistente. : v ••: 

(b) Albergues, silos, cuevas, barracas, eto, . 1 i 

mV. •pROYJVOIAJj . • - I . K l t S , 
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